
   

 

 

 
 
Madrid, 21 de julio de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un SUMINISTRO PARA LA AMPLIACIÓN 
DEL SISTEMA DE GRABACIÓN DE TELEFONÍA PARA PUESTOS DE SEGURIDAD LOCALES, 
NÚMEROS DE EMERGENCIAS Y OFICINA DE NOMBRAMIENTO DE METRO DE MADRID (Licitación 
6012100174) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ALAVA INGENIEROS TELECOM, 
S.L.U. 

Revisado el Anexo III (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como documentación 
administrativa, se constata lo que se detalla a continuación: 
 

En el BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS del documento “ANEXO III LOT2”, 
indican “100%” en respuesta a la siguiente cuestión: 
“% total de subcontratación” 
 
Según lo previsto en el Artículo 215 apartado 1 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público: “El contratista podrá concertar con 
terceros la realización parcial de la prestación con 
sujeción a lo que dispongan los pliegos, salvo que 
conforme a lo establecido en las letras d) y e) del 
apartado 2.º de este artículo, la prestación o parte de 
la misma haya de ser ejecutada directamente por el 
primero”. 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, si se tratase de una errata, deben presentar de 
nuevo el Anexo III (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Lote 2, indicando un porcentaje total de 
subcontratación distinto del 100% y firmado digitalmente por 
el representante legal.  
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